LEY Nº 6.921.-














LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Modifícase el Artículo 8º, de la Ley Nº 6.836, el


 			que quedará redactado de la siguiente manera:





			"ARTICULO 8º.-	PROCEDIMIENTO. A los fines de esta 


						Ley se establece el siguiente procedimiento:





			a)	Cuando la solicitud fuese procedente, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial requerirá los antece�dentes, dispondrá la confección de los planos pertinentes y su inscripción en el Registro de Propiedad.





		b)	La Unidad Ejecutora Provincial para la Regu�larización Dominial, emplazará al beneficia�rio de manera fehaciente en el último domici�lio conocido y sin perjuicio de ello lo hará también mediante edicto que se publicará por tres (3) días en el diario de mayor circula�ción de la Provincia y en el Boletín Oficial, emplazándose a cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble a que produzca oposición en un plazo de diez (10) días corridos contados a partir de la publicación.


			Quedan exceptuados de lo establecido en este inciso, los adjudicatarios del Lote Hogar.





		c)	No existiendo oposición y vencido el plazo, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regu�larización Dominial, remitirá los anteceden�tes a la Escribanía Mayor de Gobierno, la que labrará la escritura con relación de lo actuado, la que será suscripta por el benefi�ciario, la Unidad Ejecutora Provincial para la Regularización Dominial y el Escribano Mayor de Gobierno, procediendo a su inscrip�ción ante el Registro respectivo, haciéndose constar que la misma corresponde a la presen�te Ley.


�



		d)	La escritura deberá contar con una cláusula de inenajenabilidad de la propiedad por un término de cinco (5) años, en los casos en que los beneficiarios sean adjudicatarios del Lote Hogar.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


 							Continuación de la Ley Nº 6.921.-
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